

BOGOTÁ D.C ________________________________________________
SEÑORES (A):________________________________________________
BLOQUE _____ ENTRADA_____APTO _____
UNIDAD RESIDENCIAL EL GUALI 
CIUDAD
Apreciado Señor (a):
En atención a su información de remodelación de su apartamento, el cual consta de; Cambio de piso, cambio de ventanas, cambio de armarios, cambio de baños, cambio de cocina, pintura en general, entre otros, nos permitimos dar las siguientes recomendaciones:
1. El horario establecido para la obra es de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a sábado, los escombros generados son de OBLIGATORIO RETIRO diario de la Unidad Residencial el Guali. Pues está totalmente prohibido arrojarlos en los contenedores o dejarlos en las zonas comunes.
2. Para que la empresa de aseo recoja los escombros; si es el caso (se deben clasificar por el tipo de material como: Tapetes, Madera, Muebles, tabletas etc…) se debe llamar a la línea 116 (EAAB) o 110 (BOGOTÁ LIMPIA SAS) no olvide tener a mano el recibo del agua de su apartamento y el número de referencia. Estimado residente por favor bajar los escombros del apartamento cuando este confirmado que los van a retirar, de lo contrario si los deja en la zona común, nos vemos obligados a reportar dicha anomalía de inmediato a la alcaldía local de Engativá sección obras. 
3. Se recomienda mantener las escaleras y las zonas comunes en perfecto aseo, como permanecen siempre.
4. Es de anotar que la subida o bajada de materiales, así como cualquier arreglo, reparación o adecuación de la propiedad privada se hace bajo cuenta y riesgo del respectivo propietario quien deberá responder por daños o perjuicios causados a la Unidad o a cualquier otro propietario o usuario.
5. Está totalmente PROHIBIDO romper muros, hacer arcos en ellos o cambiar la fachada del edificio y las cubiertas. 
 Nota: si usted está de acuerdo con lo relacionado anteriormente autoriza al administrador a ingresar a su apartamento  para verificar la obra. Recuerda que la administración no se RESPONSABILIZA  por modificaciones que no estén autorizadas por la CURADURÍA.
[bookmark: _gjdgxs]Las personas autorizadas por usted son: _________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
       Cordialmente;
DIEGO FERNANDO CORTES CASTRO
Administrador URG
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